
Al despacho demanda ejecutiva hipotecaria con radicado N.º 54-874-40-
89-002-2020-00546-00, instaurado por BANCOLOMBIA S. A, a través de 
endosatario en procuración, en contra MARIA FERNANDA SUAREZ DURAN, 

para su trámite. Sírvase proveer.  Villa del Rosario, 29 de enero de 2021. 

La secretaria, 
 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Visto informe secretarial y que la demanda se inadmitió y no se subsanó, se 

procederá a su rechazo, de conformidad con el artículo 90 del C G del P.  

RESUELVE:  

 

 PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva hipotecaria con 
radicado N.º 54-874-40-89-002-2020-00546-00, instaurado por BANCOLOMBIA 
S. A, a través de endosatario en procuración, en contra MARIA FERNANDA 
SUAREZ DURAN, por lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: ARCHIVESE el presente trámite dejando constancia de lo actuado.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

El Juez, 

 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
01 de febrero de 2021, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho demanda ejecutiva con radicado N.º 54-874-40-89-002-
2020-00544-00, instaurado por JORGE ERNESTO LOZANO a través de 
apoderado judicial, en contra LUIS ERNESTO VERGEL GOMEZ, para su 

trámite. Sírvase proveer.  Villa del Rosario, 29 de enero de 2021. 

La secretaria, 
 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Visto informe secretarial y que la demanda se inadmitió y no se subsanó, 

se procederá a su rechazo, de conformidad con el artículo 90 del C G del P.  

RESUELVE:  

 

 PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva con radicado N.º 
54-874-40-89-002-2020-00544-00, instaurado por JORGE ERNESTO LOZANO 
a través de apoderado judicial, en contra LUIS ERNESTO VERGEL GOMEZ, 
por lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: ARCHIVESE el presente trámite dejando constancia de lo actuado.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

El Juez, 

 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
01 de febrero de 2021, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho demanda ejecutiva con radicado N.º 54-874-40-89-002-
2020-00542-00, instaurado por JOSE ANTONIO IBARRA BAUTISTA Y 
CLAUDIA PATRICIA SERRANO BAUTISTA a través de apoderado judicial, en 
contra MARY ADRIANA SERRANO BAUTISTA, para su trámite. Sírvase 

proveer.  Villa del Rosario, 29 de enero de 2021. 

La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Visto informe secretarial y que la demanda se inadmitió y no se subsanó, 

se procederá a su rechazo, de conformidad con el artículo 90 del C G del P.  

RESUELVE:  

 

 PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva con radicado N.º 
54-874-40-89-002-2020-00542-00, instaurado por JOSE ANTONIO IBARRA 
BAUTISTA Y CLAUDIA PATRICIA SERRANO BAUTISTA a través de 
apoderado judicial, en contra MARY ADRIANA SERRANO BAUTISTA, por lo 
expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: ARCHIVESE el presente trámite dejando constancia de lo actuado.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

El Juez, 

 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

Beur 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
01 de febrero de 2021, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho demanda de APREHENSION Y ENTREGA del bien mueble 
en GARANTIA MOBILIARIA, con radicado N.º 54-874-40-89-002-2020-00474-
00, instaurada por MAF COLOMBIA S.A.S. a través de apoderado judicial, en 
contra HECTOR FABIAN AMEZQUITA ROJAS, para su trámite. Sírvase 

proveer.  Villa del Rosario, 29 de enero de 2021. 

La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Visto informe secretarial y que la demanda se inadmitió y no se subsanó, 

se procederá a su rechazo, de conformidad con el artículo 90 del C G del P.  

RESUELVE:  

 

 PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de APREHENSION Y 
ENTREGA del bien mueble en GARANTIA MOBILIARIA con radicado N.º 54-
874-40-89-002-2020-00474-00, instaurada por MAF COLOMBIA S.A.S. a través 
de apoderado judicial contra HECTOR FABIAN AMEZQUITA ROJAS, por lo 
expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: ARCHIVESE el presente trámite dejando constancia de lo actuado.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

El Juez, 

 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

Beur 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
01 de febrero de 2021, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



 

Al despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo de alimentos con 
radicado N.º 54-874-40-89-002-2020-00066-00, instaurado por JAVIR 
ROLANDO RODRÍGUEZ, a través de apoderada judicial, en contra de JESSICA 
MARYLUZ CÁRDENAS, informando que está para su trámite. Sírvase proveer.  

Villa del Rosario, 29 de enero de 2021. 

La secretaria, 
 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Visto informe secretarial se procede a fijar fecha nueva fecha para llevar a cabo 

audiencia de trámite de conformidad con el artículo 392 del C G del P, en concordancia 

en los artículos 372 y 373 ibidem, y se señala el próximo dieciocho (18) de febrero de 

2021 a las dos y quince (2:15) de la tarde. Cítese a las partes con la advertencia que 

deben al momento de la realización de la audiencia, tener las pruebas que pretendan 

hacer valer en el proceso, ya que esta audiencia será virtual en el siguiente link. Cítese.   

 

https://teams.microsoft.com/l/channel/19%3af6ec0880a1484caa8bfaf95e0 

2341903%40thread.tacv2/General?groupId=b457ead5-44a2-4d44-8a60- 

f3bdb936baba&tenantId=622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez,  

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI  
 

Beur 
 
 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
01 de febrero de 2021, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



 

Al despacho demanda de ejecutiva de alimentos, con radicado N.º 54-
874-40-89-002-2020-00473-00, instaurada por YESICA ANDREA SUAREZ 
MALDONADO, a través de apoderada judicial, contra YERY ALEXANDER 
VEGA VARGAS, para su trámite. Sírvase proveer.  Villa del Rosario, 29 de enero 

de 2021. 

La secretaria, 
 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Visto informe secretarial y que la demanda se inadmitió y no se subsanó, 

se procederá a su rechazo, de conformidad con el artículo 90 del C G del P.  

RESUELVE:  

 

 PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de ejecutiva de alimentos, 
con radicado N.º 54-874-40-89-002-2020-00473-00, instaurada por YESICA 
ANDREA SUAREZ MALDONADO, a través de apoderada judicial, contra YERY 
ALEXANDER VEGA VARGAS, por lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: ARCHIVESE el presente trámite dejando constancia de lo actuado.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez,  

 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

Beur 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
01 de febrero de 2021, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



 

Al despacho demanda de ejecutiva con radicado N.º 54-874-40-89-002-
2020-00466-00, instaurada por BANCOLOMBIA S.A, a través de endosatario 
en procuración, contra DEISY JOHANNA VILLAMIZAR ZUÑIGA, para su 

trámite. Sírvase proveer.  Villa del Rosario, 29 de enero de 2021. 

La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Visto informe secretarial y que la demanda se inadmitió y no se subsanó, 

se procederá a su rechazo, de conformidad con el artículo 90 del C G del P.  

RESUELVE:  

 

 PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de ejecutiva con radicado 
N.º 54-874-40-89-002-2020-00466-00, instaurada por BANCOLOMBIA S.A, a 
través de endosatario en procuración, contra DEISY JOHANNA VILLAMIZAR 
ZUÑIGA, por lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: ARCHIVESE el presente trámite dejando constancia de lo actuado.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez,  

 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
01 de febrero de 2021, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



 

Al despacho demanda de ejecutiva con radicado N.º 54-874-40-89-002-
2020-00458-00, instaurada por COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
CAJA UNIÓN quien actúa mediante apoderado judicial, en contra JESSELINE 
JULEISY DUQUE BAUTISTA y ALEXIS EDUARDO GÓMEZ DURAN, para su 

trámite. Sírvase proveer.  Villa del Rosario, 29 de enero de 2021. 

La secretaria, 
 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Visto informe secretarial y que la demanda se inadmitió y no se subsanó, 

se procederá a su rechazo, de conformidad con el artículo 90 del C G del P.  

RESUELVE:  

 

 PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de ejecutiva con radicado 
N.º 54-874-40-89-002-2020-00458-00, instaurada por COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO CAJA UNIÓN quien actúa mediante apoderado judicial, 
en contra JESSELINE JULEISY DUQUE BAUTISTA y ALEXIS EDUARDO 
GÓMEZ DURAN, por lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: ARCHIVESE el presente trámite dejando constancia de lo actuado.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez,  

 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

Beur 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
01 de febrero de 2021, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



 

Al despacho demanda de ejecutiva con radicado N.º 54-874-40-89-002-
2020-00455-00, instaurada por MARIO BOTHIA quien actúa mediante 
apoderado judicial contra MIGUEL ANGEL HERNANDEZ USECHE, para su 

trámite. Sírvase proveer.  Villa del Rosario, 29 de enero de 2021. 

La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Visto informe secretarial y que la demanda se inadmitió y no se subsanó, 

se procederá a su rechazo, de conformidad con el artículo 90 del C G del P.  

RESUELVE:  

 

 PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de ejecutiva con radicado 
N.º 54-874-40-89-002-2020-00455-00, instaurada por MARIO BOTHIA quien 
actúa mediante apoderado judicial contra MIGUEL ANGEL HERNANDEZ 
USECHE, por lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: ARCHIVESE el presente trámite dejando constancia de lo actuado.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

El Juez, 

 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

Beur 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
01 de febrero de 2021, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



 

Al despacho demanda de solicitud de APREHENSION Y ENTREGA del bien mueble 
dado en GARANTIA MOBILIARIA, con radicado No. 54-874-4089-002-2020-00457-00, 
propuesta por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, mediante 
apoderado judicial, en contra el garante DARLIN ANDRES PERDOMO DELGADO, para su 
trámite. Sírvase proveer.  Villa del Rosario, 29 de enero de 2021. 

La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Visto informe secretarial y que solicita TERMINACION POR PAGO PARCIAL DE LA 

OBLIGACION, de conformidad 2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 de 2015, en concordancia con la 

Ley 1676 de 2013, a ello se accederá.  

RESUELVE:  

 

 PRIMERO: DECRETAR la terminación por pago parcial de la obligación de solicitud de 
APREHENSION Y ENTREGA de bien mueble dado en GARANTIA MOBILIARIA, No. 54-874-
4089-002-2020-00457-00, propuesta por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
COMERCIAL, mediante apoderado judicial, en contra el garante DARLIN ANDRES PERDOMO 
DELGADO, por lo expuesto en la parte motiva,  

 

SEGUNDO: LEVANTAR la medida de aprensión respecto al vehículo 
marca RENAULT línea NUEVOLOGAN placa JHL577 color GRIS 
CASSIOPEE motor A812UF54764, modelo 2020, en caso de que se haya materializado, para 
tal efecto ofíciese a la Policía Nacional – Sijin, ordenando dejar sin efecto la misma. 

 
TERCERO: NO CONDENAR en costas.  
 

 CUARTO: ARCHIVESE el presente trámite dejando constancia de lo actuado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

El Juez, 
 
 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

Beur 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
01 de febrero de 2021, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Se allega memorial con cargo al proceso ejecutivo hipotecario con 
radicado N.º 54-874-40-89-002-2017-00675-00, instaurada por BANCO DE 
BOGOTÁ, quien actúa mediante apoderado judicial en contra de CARLOS 
ERNESTO GONZÁLEZ SALCEDO, informando que el presente proceso se 
encuentra archivado, y según anotación del libro del historial del proceso el 
presente proceso se terminó; para su trámite. Sírvase proveer.  Villa del Rosario, 
29 de enero de 2021. 

La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Visto informe secretarial y que se allega memorial de la Representante 

legal de CENTRAL DE INVERSIONES CISA, en donde solicita “la terminación 

SOBRE LA PROPORCIÓN DE LA OBLIGACIÓN CEDIDA AL FONDO 

NACIONAL DE GARANTIAS, A SU VEZ CEDIDO A CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A. que es base de la ejecución, teniendo en cuenta que la 

misma se encuentra cancelada por acuerdo de pago aprobado y cumplido por el 

demandado”, seria entrar a dar trámite a la solicitud de terminación, si no se 

observara que en anotación de libro, el presente proceso se dio por terminado 

mediante auto de fecha 18 de octubre de 2018, en el cual se ordenó levantar la 

medida cautelar, y el desglose a cargo del demandado, por lo que la solicitud se 

hace inviable.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez,  
 
 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
01 de febrero de 2021, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Se allega memorial con cargo al proceso ejecutivo hipotecario con 
radicado N.º 54-874-40-89-002-2014-00509-00, instaurada por BANCOLOMBIA 
S A, quien actúa mediante apoderado judicial en contra de MARÍA ANTONIA 
BLANCO BARAJAS Y JUAN ORLANDO ROJAS MARTÍNEZ, informando que 

está para su trámite. Sírvase proveer.  Villa del Rosario, 29 de enero de 2021. 

La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Visto informe secretarial, y que se allega solicitud de terminación del 

proceso por el pago de la cuantía de la obligación con respecto al F N G, sería 

el caso acceder a ello, si no se observara que CENTRAL DE INVERSIONES 

CISA, no es parte en el proceso, ya que con auto de fecha 9 de marzo de 2017, 

no se le tuvo como subrogatorio del FNG, por lo que la solicitud se hace inviable.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez,  
 
 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

Beur 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
01 de febrero de 2021, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho memorial con cargo al proceso verbal de cumplimiento de 
contrato con radicado N.º 54-874-40-89-002-2019-00471-00, instaurado por 
MARTHA YURLEY ARDILA GONZÁLEZ, a través de apoderado judicial, en 
contra de ROSALBA DEL SOCORRO LEAL MENESES Y EDGAR FERNANDO 
TORRES LAGOS, informando que está para su trámite. Sírvase proveer.  Villa 

del Rosario, 29 de enero de 2021. 

La secretaria, 
 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Visto informe secretarial, sería proceder a decretar el desistimiento tácito 

como lo solicita la demandada ROSALBA DEL SOCORRO LEAL MENESES, si 

no se observara que según el artículo 317 del C G del P, aplica cuando 

transcurrido un año no se haya efectuado impulso procesal, esto cuando no hay 

sentencia, pero se observa que dicho término fue interrumpido cuando la parte 

demandante solicitó medida cautelar, y fue resuelta con auto de fecha 10 de julio 

de 2020, por lo que la solicitud se hace inviable.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez,  
 
 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
01 de febrero de 2021, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Se encuentra al despacho la presente demanda de simulación de radicado Nº 
54-874-40-89-002-2018-00825-00, propuesta por SANDRA YANETH SÁNCHEZ 
VELÁSQUEZ, obrando a través de apoderado, en contra de SANDRA MILENA 

GUERRERO ROJAS y REINALDO CUTA SÁNCHEZ, informando que está para su 
trámite. Sírvase proveer.  Villa del Rosario, 29 de enero de 2021. 

La secretaria, 
 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto informe secretarial, que se solicita emplazamiento del acreedor 
hipotecario, sería el caso acceder a ello, si no se observara que con auto de 
fecha 09 de octubre de 2020, se decretó:  

 
“Visto informe secretarial, de conformidad con Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, en su artículo 10, emanado del Ministerio de Justicia y del Derecho, se 
decreta el emplazamiento del acreedor hipotecario  Sr. Camilo Andrés Villamizar 
Castellanos, identificado con la cedula de ciudadanía No 1.090.467.123, a fin de 
que comparezca al proceso de forma personal, por intermedio de apoderado, o 
en su defecto para que se le designe curador ad litem, para que defienda sus 
intereses dentro del presente proceso. Por secretaria ingrésese al citado 
emplazado, al sistema tiba, Registro Nacional de Emplazados, sin necesidad de 
publicación en medio escrito. Para ingreso en dicho sistema,  el encargado en 
este despacho es notij02prmvilladelrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co, pedir 
allí, se materialice lo ordenado en este auto”.   

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez,  
 
 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

Beur 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
01 de febrero de 2021, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

mailto:notij02prmvilladelrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Al despacho del señor juez memorial con cargo al proceso ejecutivo hipotecario 
con radicado N.º 54-874-40-89-002-2020-00026-00, instaurado por GISELL LAIRETH 
ROJAS ZABALA, a través de apoderada judicial, en contra de ANA ELVIA SALCEDO, 

informando que está para su trámite. Sírvase proveer.  Villa del Rosario, 29 de 
enero de 2021. 

La secretaria, 
 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto informe secretarial, de conformidad con lo establecido en el artículo 461 del C G 
del P, se procederá.  

RESUELVE:  

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo hipotecario con 
radicado N.º 54-874-40-89-002-2020-00026-00, instaurado por GISELL 
LAIRETH ROJAS ZABALA, a través de apoderada judicial, en contra de ANA 
ELVIA SALCEDO, por el pago total de la obligación y las costas y lo expuesto en la parte 

motiva.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas, desembargo de bien 

inmueble 260- 243098. al momento de librar oficio, tener en cuenta que no haya remanentes. 

Ofíciese. Reclamarlo en correo gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co,       

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, archívese el presente trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez,  

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
 
 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
01 de febrero de 2021, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

mailto:gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Al despacho del señor juez memorial con cargo al proceso ejecutivo 
hipotecario con radicado N.º 54-874-40-89-002-2016-00622-00, instaurado por 
RUTH ELENID CÁCERES MONTAGUTH, a través de apoderada judicial, en 
contra de CARMEN CECILIA VEGA, CENELIA PATRICIA CARDONA VEGA Y 
LINETH CAROLINA CARDONA VEGA, informando que está para su trámite. 

Sírvase proveer.  Villa del Rosario, 29 de enero de 2021. 

La secretaria, 
 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto informe secretarial, de conformidad con lo establecido en el artículo 461 del C G 
del P, se procederá.  

RESUELVE:  

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo hipotecario con 
radicado N.º 54-874-40-89-002-2016-00622-00, instaurado por RUTH ELENID 
CÁCERES MONTAGUTH, a través de apoderada judicial, en contra de 
CARMEN CECILIA VEGA, CENELIA PATRICIA CARDONA VEGA Y LINETH 
CAROLINA CARDONA VEGA, por el pago total de la obligación y las costas y lo expuesto 

en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas, desembargo de bien 

inmueble 260-191994. al momento de librar oficio, tener en cuenta que no haya remanentes. 

Ofíciese. Reclamarlo en correo gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co,       

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, archívese el presente trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez,   

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
01 de febrero de 2021, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

mailto:gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se allega escrito con cargo al proceso ejecutivo con radicado Nº 54-874-
40-89-002-2020-00275-00, instaurado por RUTH ELENID CÁCERES 
MONTAGUTH, a través de endosatario para el cobro judicial, en contra de 
SABAS ACEVEDO GARAVITO, para su trámite. Sírvase proveer.  Villa del Rosario, 29 

de enero de 2021. 

La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

 Visto informe secretarial, de conformidad con el artículo 601 del C G P, se 
decreta el secuestro del bien inmueble ubicado en CARRERA 6. CALLES 0 Y 1. 
04-43 CASA #1 BARRIO SANTANDER, Villa del Rosario, Norte de Santander, 
con matrícula inmobiliaria número 260-175578, inmueble de propiedad del señor 
SABAS ACEVEDO GARAVITO, CC No. 19.241.429, para lo cual se comisiona 
al señor Alcalde de Villa del Rosario, líbrese el respectivo despacho comisorio 
con los insertos del caso y con amplias facultades para nombrar secuestre, 
decretando sus honorarios en la suma de doscientos mil pesos ($200.000.oo). 
Despacho comisorio reclamar en gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez,  

 
 
 
 
   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
01 de febrero de 2021, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

mailto:gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co


Al despacho ejecutivo con radicado Nº 54-874-40-89-002-2016-00541-00, 
instaurado por CAMILO TORRES SÁNCHEZ, a través de apoderado judicial, en 
contra de HÉCTOR EMILIO JURADO CARVAJAL Y SIRLEY ADRIANA 
RODRÍGUEZ MONDRAGON, para su trámite. Sírvase proveer.  Villa del 

Rosario, 29 de enero de 2021. 

La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 

 
Villa del Rosario, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 De conformidad con el numeral 2 del artículo 444 del C G del P, se corre 
traslado por diez (10) días, del avalúo comercial del inmueble 260-191078, de 
propiedad del demandado señor HÉCTOR EMILIO JURADO CARVAJAL, CC 

No. 88.239.431, esto es, el catastral allegado por valor de $6.934.000.oo, 
aumentado en un 50%, + $3.467.000.oo, valor del avalúo comercial por el cual 
se corre el traslado es por la suma de diez millones cuatrocientos un mil 
pesos $10.401.000.oo, artículo 444-4 ibidem, para que los interesados 

presenten sus observaciones.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

 
 
 
 
   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
Beur. 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
01 de febrero de 2021, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho del señor juez memorial con cargo al proceso ejecutivo 
singular con radicado Nº 54-874-40-89-002-2019-00233-00, instaurado por 
BANCO CAJA SOCIAL, a través de apoderada judicial, en contra de MERY 
ZABALA GONZÁLEZ, para su trámite. Sírvase proveer.  Villa del Rosario, 29 de 

enero de 2021. 

La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 

 
Villa del Rosario, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto informe secretarial y que la señora apoderada de la demandante solicita se 

nombre curador ad litem de la demanda, a ello se procederá, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 108 C G del P, y se designa como curador ad – litem de la 

señora MERY ZABALA GONZÁLEZ, a la doctora, CARMEN ISABEL DUARTE 

CHONA, correo electrónico, carmenduarte27@hotmail.com celular: 312 

5635938, comuníquese por el medio más expedito, informando que debe 

pronunciarse dentro de los cinco días siguientes a su notificación; el oficio de 

designación puede ser reclamado en el correo institucional 

gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

 
 
 
 
   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
01 de febrero de 2021, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

mailto:carmenduarte27@hotmail.com
mailto:gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se allega memorial con cargo al proceso ejecutivo hipotecario con 
radicado Nº 54-874-40-89-002-2019-00061-00, instaurado por 
TITULARIZADORA COLOMBIANA S. A, a través de apoderada judicial, en 
contra de LUÍS ENRIQUE CORZO ÁLVAREZ y LOURDES JHANETH 
ÁLVAREZ GARCÍA, para su trámite. Sírvase proveer.  Villa del Rosario, 29 de 

enero de 2021. 

La secretaria, 
 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 

 
Villa del Rosario, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 Sería el caso entrar a dar tramite a la solicitud de que se corra traslado 
del avaluó del bien inmueble objeto de la presente acción, si no se observara 
que con auto de fecha 09 de octubre de 2020, de conformidad con el numeral 2 
del  artículo 444 del C G del P, se corrió traslado por diez (10) días, del avalúo 
allegado por trescientos seis millones setecientos mil pesos m/l 
($306.700.000.oo), para que los interesados presentaran sus observaciones, por 
lo que la solicitud se hace inviable; resaltando que el avalúo se aprueba, si hay 
oposición y se presenta otro previo correr traslado del segundo allegado, se 
aprobara el que se considere pertinente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

 
 
 
 
   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
Beur. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
01 de febrero de 2021, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho del señor juez memorial con cargo al proceso ejecutivo 
singular con radicado Nº 54-874-40-89-002-2018-00307-00, instaurado por 
BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S A, a través de apoderado 
judicial, en contra de MILENA OSIRIS TOSCANO JÁIMES, informando que está 

para su trámite, sírvase proveer Villa del Rosario, 29 de enero de 2021. 

La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 

 
Villa del Rosario, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

 Visto informe secretarial, de conformidad con el artículo 76 del C G del P, se 

acepta la renuncia a la doctora ELIZABETH GÁLVIS SUÁREZ, del poder otorgado por 

la señora MILENA OSIRIS TOSCANO JÁIMES, parte demandada.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez,  
 
 
 
 
   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
Beur. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
01 de febrero de 2021, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho del señor juez memorial con cargo al proceso ejecutivo 
hipotecario con radicado N.º 54-874-40-89-002-2016-00623-00, instaurado por 
RUTH ELENID CÁCERES MONTAGUTH, a través de apoderada judicial, en 
contra de GLORIA ECHEVERRIA DAZA, informando que está para su trámite, 

sírvase proveer Villa del Rosario, 29 de enero de 2021. 

La secretaria, 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

En atención a que se allega notificación de la demanda, es por lo que se 
procederá a proferir auto que decrete la venta en pública subasta del bien dado en 
garantía hipotecaria.  

 

RUTH ELENID CÁCERES MONTAGUTH, a través de apoderada judicial, 

pretende con la presente acción ejecutiva hipotecaria, que se profiera mandamiento de 

pago a su favor y en contra de GLORIA ECHEVERRIA DAZA, por las siguientes 

sumas de dinero: quince millones de pesos ($15.000.000.oo), por concepto de capital 

de la obligación contenida en la escritura pública número 2016 del 4 de agosto de 2015, 

de la Notaría Séptima de Cúcuta, más por el valor de los intereses remuneratorios, sobre 

el capital, desde el 5 de agosto de 2015 al 5 de agosto de 2016, a la tasa legal permitida 

según la Superintendencia Financiera de Colombia, más por el valor de los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal, permitida según la Superintendencia Financiera de 

Colombia desde el 6 de agosto de 2016, hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación; que junto con el mandamiento de pago se embargue el bien dado en garantía 

hipotecaria 260-252708, que en su oportunidad se decrete la venta en pública subasta, 

previo el secuestro y avalúo, se condenen en costas.  

 

Sustenta su pretensión en los siguientes hechos que se sintetizan así: que la 

señora GLORIA ECHEVERRIA DAZA, se declaró deudora de la señora RUTH 

ELENID CÁCERES MONTAGUTH, suscribir la escritura pública número 2016 del 

4 de agosto de 2015, de la Notaría Séptima de Cúcuta, por la suma de $15.000.000.oo, 

suma que se obligó a pagar el 04 de agosto de 2015, que la demandada no ha pagado 

ni capital ni intereses, encontrándose en mora desde el 5 de agosto de 2015, debiendo 

el capital y los intereses cobrados en las pretensiones.  

 

El Despacho por encontrar ajustada a derecho la petición, se pronuncia mediante 
auto de fecha 9 de febrero de 2017, con el cual libra el mandamiento de pago solicitado.  

 

Del anterior mandamiento de pago la demandada GLORIA ECHEVERRIA 
DAZA, se notificó de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, emanado del Ministerio de Justicia y del Derecho, cuando se allega comunicación 
presencial recibida personalmente por la señora demandada, el 7 de diciembre de 2020, 



dejando vencer el término de traslado, no contestando la demanda, en el correo del 
Juzgado no se registra contestación, por ende, no propuso excepciones, por lo que se 
procederá a resolver de fondo. 

 

 En la presente acción ejecutiva hipotecaria se allega como base de recaudo  
escritura pública título ejecutivo, el cual  haciendo el respectivo estudio se observa que  
reúne los requisitos del artículo 422 del C de G del P, constituyéndose así una obligación 
clara, expresa y exigible, en la que se constituye hipoteca y folio de matrícula 
inmobiliaria, en donde aparece inscrita, art 468 del C G del P,  pudiéndose hacer efectivo 
su cobro. 

 

Igualmente, y como se dijo, se observa que el demandado, no propuso 
excepciones; es por lo que de conformidad con el artículo 468-3 del C G del P, se 
ordenará mediante el presente auto a decretar la venta en pública subasta del bien dado 
en garantía hipotecaria, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la 
parte demanda.  

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien dado en garantía 
hipotecaria, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
pago, por lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: ORDENAR que de conformidad al artículo 446 del C G del P, se 
practique la liquidación del crédito.  

 

TERCERO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada a favor de la 
demandante, de conformidad con el art. 365 del C G del P. Tácense   

 

CUARTO: fíjese agencias en derecho, en la suma de setecientos cincuenta mil 
pesos m/l ($750.000.oo).  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez,  

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

Beur 

 

 

  
 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
01 de febrero de 2021, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho del señor juez memorial con cargo al proceso hipotecario con 
radicado N.º 54-874-40-89-002-2017-00366-00, instaurado por ALIRIO 
CONTRERAS GIRALDO, a través de apoderada judicial, en contra de ÁLVARO 
ORDOÑEZ PEDRAZA Y OLGA MARINA SERRANO DE ORDOÑEZ, 
informando que está para su trámite. Sírvase proveer.  Villa del Rosario, 29 de 

enero de 2021. 

La secretaria, 
 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto informe secretarial, de conformidad con lo establecido en el artículo 461 del C G 
del P, se procederá.  

RESUELVE:  

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso hipotecario con radicado N.º 
54-874-40-89-002-2017-00366-00, instaurado por ALIRIO CONTRERAS 
GIRALDO, a través de apoderada judicial, en contra de ÁLVARO ORDOÑEZ 
PEDRAZA Y OLGA MARINA SERRANO DE ORDOÑEZ, por el pago total de la 

obligación y las costas y lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas, al momento de librar oficio, 
tener en cuenta que no haya remanentes. Ofíciese. Reclamarlo en correo 
gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co,       

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, archívese el presente trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez,  

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
 
 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
01 de febrero de 2021, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

mailto:gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co


Al despacho del señor juez memorial con cargo al proceso ejecutivo 
hipotecario con radicado N.º 54-874-40-89-002-2019-00556-00, instaurado por 
ELDA MARÍA APARICIO, a través de apoderada judicial, en contra de FANNY 
ROSALBA RANGEL NUÑEZ, informando que está para su trámite. Sírvase 

proveer.  Villa del Rosario, 29 de enero de 2021. 

La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 De conformidad con el numeral 2 del artículo 444 del C G del P, se corre 
traslado por diez (10) días, del avalúo comercial del inmueble 260-199445, de 
propiedad de la demandada señora FANNY ROSALBA RANGEL NUÑEZ, CC 
No. 27.785.585, esto es, el catastral allegado por valor de $ 28,127,000.oo, 
aumentado en un 50%,   + $14.063.500.oo, valor del avalúo comercial por el cual 
se corre el traslado es por la suma de cuarenta y dos millones ciento noventa mil 
quinientos pesos $42.190.500.oo, artículo 444-4 ibidem, para que los 
interesados presenten sus observaciones.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez,   

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
Beur 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
01 de febrero de 2021, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho del señor juez escrito con cargo al proceso ejecutivo con 
radicado N.º 54-874-40-89-002-2018-00774-00, instaurado por COOPERATIVA 
DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LIMITADA “FINANCIERA 
COMULTRASAN O COMULTRASAN”, obrando a través de apoderado, en 
contra de ALEXANDER GONZÁLEZ COLMENARES, informando que está para 

su trámite. Sírvase proveer.  Villa del Rosario, 29 de enero de 2021. 

La secretaria, 
 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Visto informe secretarial, Decretar el embargo y retención del 33% de lo que 

devenga, ALEXANDER GONZÁLEZ COLMENARES, identificado con cédula de 

ciudadanía número 88.192.410, previa las deducciones de ley, como empleado de 

ASCANTI S A S NIT 900932937. En tal sentido líbrese oficio al pagador de dicha entidad 

CALLE 4 SUR No. 53-46 Medellín – Antioquia, info@ascanti.com.co, para que obre de 

conformidad a lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 593 del C G del P, y haga efectivo 

dicho descuento, que debe consignar dentro de los tres días siguientes a la notificación 

de la presente, en el banco Agrario de Colombia, Cuenta de Depósitos Judiciales a 

nombre de este despacho. Limítese la medida en la suma de quince millones de pesos 

($15.000.000.oo), advirtiéndose lo establecido en el artículo 44 – 3, en concordancia 

con el artículo 367 CGP. Comuníquese por el medio más expedito. El oficio de embargo 

puede ser solicitado en el correo gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez,  

 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

Beur 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
01 de febrero de 2021, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

mailto:info@ascanti.com.co
mailto:gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se presenta solicitud en el proceso ejecutivo con radicado Nº 54-874-40-
89-002-2020-00067-00, instaurado por BANCOLOMBIA S. A, a través de 
apoderada judicial, en contra de CONSTRUCTORA VARGAS & ÁLVAREZ 
ASOCIADOS S A S Y NATALIA ÁLVAREZ CORREA, informando que está para 

su trámite. Sírvase proveer.  Villa del Rosario, 29 de enero de 2021. 

La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 

 
Villa del Rosario, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Visto informe secretarial, y que se allega memorial en donde se pide se 

reconozca al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. – FNG, como 
SUBROGATORIO LEGAL en todos los derechos, acciones, garantías y 
privilegios en los términos de los artículos 1666 a 1070, 2361 Y 2395 del Código 
Civil y en contra del(los) demandado(s) CONSTRUCTORES VARGAS & 
ALVAREZ ASOCIADOS, NATALIA ALVAREZ CORREA como acreedor(es) 
subrogatorio (s) hasta el valor subrogado dentro del proceso, ya que se allega 
documento de subrogación, suscrito por la entidad demandante donde informa 
que ha recibido del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., la suma de 
$28.885.909.oo para abonar parcialmente a la obligación contenida en el (los) 
pagaré(s) número(s) 5900086709, contraída por la parte demandada y que se 
reconozca al apoderado postulado por el subrogatorio, a ello se accederá ya que 
se allega poder, de conformidad con el artículo 75 y 70 del C G del P.  

 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECONOCER y tener al FONDO NACIONAL DE 
GARANTÍAS S.A. – FNG, como SUBROGATORIO LEGAL en todos los 
derechos, acciones, garantías y privilegios, en contra del(los) demandado(s) 
CONSTRUCTORES VARGAS & ALVAREZ ASOCIADOS, NATALIA ALVAREZ 
CORREA como acreedor(es) subrogatorio (s), por la suma de $28.885.909.oo, 
dentro del presente proceso, por lo expuesto.  

  

SEGUNDO: TÉNGASE como demandante al FONDO NACIONAL DE 
GARANTÍAS S. A. – FNG, ya que obro la subrogación en el extremo activo.  

 



TERCERO: TÉNGASE al doctor HENRY MAURICO VIDAL MORENO, 
de la firma VIDAL BERNAL ASOCIADOS LTDA, como apoderado judicial del 
FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS, en los términos y con las facultades 
otorgadas en escrito poder que se allega   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez,  

 

 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

Beur 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
01 de febrero de 2021, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho memorial con cargo a la demanda ejecutiva singular con radicado 
N.º 54-874-40-89-002-2019-00677-00, instaurado por BANCO COMERCIAL AV 
VILLAS, a través de apoderado judicial, en contra de JAIME REYES HERNÁNDEZ, 

informando que está para su trámite. Sírvase proveer.  Villa del Rosario, 29 de 
enero de 2021. 

La secretaria, 
 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto informe secretarial, que se allega folio con la inscripción de la 
medida, de conformidad con el artículo 601 del C G P, se decreta el secuestro 
del bien inmueble ubicado en CARRERA 4 # 18-01 BARRIO SENDEROS DE 
PAZ,  LOTE UBICADO EN EL PUNTO SABANAS DEL ROSARIO CONJUNTO 
RESIDENCIAL BELLOMONTE LOTE # 02 MANZANA A, de Villa del Rosario, 
Norte de Santander, con matrícula inmobiliaria número 260-277687, inmueble de 
propiedad del señor JAIME REYES HERNÁNDEZ, CC No. 13.820.293, para lo 

cual se comisiona al señor Alcalde de Villa del Rosario, líbrese el respectivo 
despacho comisorio con los insertos del caso y con amplias facultades para 
nombrar secuestre, decretando sus honorarios en la suma de doscientos mil 
pesos ($200.000.oo). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez,  

 

 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

Beur 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
01 de febrero de 2021, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho memorial con cargo a la demanda ejecutiva hipotecaria con 
radicado N.º 54-874-40-89-002-2020-00151-00, instaurado por BANCO COMERCIAL 
AV VILLAS, a través de apoderado judicial, en contra de LUÍS FERNADO CASTILLO 

GARCÍA, informando que está para su trámite. Sírvase proveer.  Villa del Rosario, 
29 de enero de 2021. 

La secretaria, 
 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto informe secretarial, que se allega folio con la inscripción de la 
medida, de conformidad con el artículo 601 del C G P, se decreta el secuestro 
del bien inmueble ubicado en SECTOR ANILLO VIAL ORIENTAL # 14-58 
CONJUNTO CERRADO "VILLAS DE SERRANOVA" CASA N°13 Y 1 
PARQUEADERO MANZANA F, de Villa del Rosario, Norte de Santander, con 
matrícula inmobiliaria número 260-301019, inmueble de propiedad del señor 
LUÍS FERNADO CASTILLO GARCÍA , CC No. 1.090.394.725, para lo cual se 

comisiona al señor Alcalde de Villa del Rosario, líbrese el respectivo despacho 
comisorio con los insertos del caso y con amplias facultades para nombrar 
secuestre, decretando sus honorarios en la suma de doscientos mil pesos 
($200.000.oo). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez,  

 

 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

Beur 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
01 de febrero de 2021, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho memorial con cargo a la demanda ejecutiva hipotecaria con 
radicado N.º 54-874-40-89-002-2020-00152-00, instaurado por BANCO COMERCIAL 
AV VILLAS, a través de apoderado judicial, en contra de IDA YOHANA NOVA 

ZAPATA, informando que está para su trámite. Sírvase proveer.  Villa del Rosario, 
29 de enero de 2021. 

La secretaria, 
 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto informe secretarial, que se allega folio con la inscripción de la 
medida, de conformidad con el artículo 601 del C G P, se decreta el secuestro 
del bien inmueble ubicado en VIA NACIONAL K8+0437 MARGEN IZQUIERDA 
DE LA VIA 55NSA ANILLO VIAL ORIENTAL MANZ. C UNIDAD RESIDENCIAL 
12-C, de Villa del Rosario, Norte de Santander, con matrícula inmobiliaria número 
260-320065, inmueble de propiedad de la señora IDA YOHANA NOVA 
ZAPATA, CC No. 1.094.165.039, para lo cual se comisiona al señor Alcalde de 

Villa del Rosario, líbrese el respectivo despacho comisorio con los insertos del 
caso y con amplias facultades para nombrar secuestre, decretando sus 
honorarios en la suma de doscientos mil pesos ($200.000.oo). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez,  

 

 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

Beur 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
01 de febrero de 2021, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho demanda ejecutiva radicado N.º 54-874-40-89-002-2020-00440-00, 
instaurada por JOSÉ FERNANDO JARAMILLO CASTAÑO Representante Legal de 
SERVICIOS Y SUMINISTROS JARAMILLO S.A.S, a través de apoderado judicial, en 
contra CAROLINA COTE RANGEL como Representante Legal de CARBONES 
SHADDAI S.A.S, informando que está para su trámite. Sírvase proveer.  Villa del 

Rosario, 29 de enero de 2021. 

La secretaria, 
 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

En atención a que en auto de fecha 22 de enero de 2021, se rechazó la presente 

demanda por no haberse subsanado, ya que por error involuntario no se observó que el 

10 de noviembre de 2020, se allegó al correo del despacho; de conformidad con el 

artículo 286 del C G del P, y para corregir dicho error, se deja sin efecto el auto de fecha 

22 de enero de 2021, con el cual se rechazó la presente demanda.  

Igualmente, y que se allegan registros de la Cámara de Comercio de las partes 

y facturas legibles, y que los pagarés se dicen se expidieron para su cobro a la vista, se 

procederá a tener como subsanada la demanda y a proferir mandamiento de pago 

artículos 430 y 431 C G del P.   

Por lo expuesto se RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR sin efecto el auto de fecha 22 de enero de 2021, por lo 
expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: TENER como subsanada la demanda.  

 

TERCERO: ORDENAR a CAROLINA COTE RANGEL como Representante 
Legal de CARBONES SHADDAI S.A.S, pagar dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la notificación de este auto, a JOSÉ FERNANDO JARAMILLO CASTAÑO 
Representante Legal de SERVICIOS Y SUMINISTROS JARAMILLO S.A.S, las 
siguientes sumas de dinero:  

 

 VEINTINUEVE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS TRECE PESOS M/L ($29.363.713.oo), por concepto de capital 
de las obligaciones contenidas en los pagarés base de cobro. 

 más por el valor de los intereses moratorios respecto al pagaré número 008, a la 
tasa máxima legal permitida, sobre $10.912.000.oo, desde el 17 de mayo de 
2019, hasta la fecha en que se efectúe el pago total de la obligación; más por el 
valor de los intereses moratorios respecto al pagaré número 036, a la tasa 
máxima legal permitida, sobre $8.502.323.oo,  desde el 02 de junio de 2019, 
hasta la fecha en que se efectúe el pago total de la obligación. y más por el valor 
de los intereses moratorios respecto al pagaré número 068, a la tasa máxima 
legal permitida, sobre $9.949.390.oo,  desde el 17 de junio de 2019, hasta la 
fecha en que se efectúe el pago total de la obligación  



 

 UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL M/L ($1.179.000.oo), por 
concepto de capital de las obligaciones contenidas en las facturas de venta base 
de cobro. 

 más por el valor de los intereses moratorios respecto a la factura número 067, a 
la tasa máxima legal permitida, sobre $ 55.000.oo, desde el 10 de mayo de 2019, 
hasta la fecha en que se efectúe el pago total de la obligación, más por el valor 
de los intereses moratorios respecto a la factura número 185, a la tasa máxima 
legal permitida, sobre  $1.056.000.oo, desde el 29 de mayo de 2019, hasta la 
fecha en que se efectúe el pago total de la obligación, más por el valor de los 
intereses moratorios respecto a la factura número 190, a la tasa máxima legal 
permitida, sobre  $68.000.oo, desde el 30 de mayo de 2019, hasta la fecha en 
que se efectúe el pago total de la obligación. 

  

CUARTO: DÉSELE a la presente demanda el trámite de ejecutivo singular de 
menor cuantía.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE, este auto a la parte demandada en forma personal, 
conforme los artículos 291 y subsiguientes del C G del P, y / o de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en su artículo 8, emanado del 
Ministerio de Justicia y del Derecho. 

 

SEXTO: CÓRRASE traslado a la parte demandada por el término de diez (10) 
días, para que ejerza el derecho a la defensa, si lo considera pertinente.  

 

SÉPTIMO: téngase al doctor ECLKIN IVÁN GÁLVIS GARCÍA, como apoderado 
judicial de la demandante SERVICIOS Y SUMINISTROS JARAMILLO S.A.S en los 
términos y con las facultades otorgadas en el escrito poder que se allega.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez,  

 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

Beur 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
01 de febrero de 2021, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria, 

  

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho demanda ejecutiva radicado N.º 54-874-40-89-002-2020-00440-00, 
instaurada por JOSÉ FERNANDO JARAMILLO CASTAÑO Representante Legal de 
SERVICIOS Y SUMINISTROS JARAMILLO S.A.S, a través de apoderado judicial, en contra 
CAROLINA COTE RANGEL como Representante Legal de CARBONES SHADDAI S.A.S, 
informando que está para su trámite. Sírvase proveer.  Villa del Rosario, 29 de enero de 2021. 

La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 
 

Villa del Rosario, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

Visto informe secretarial de conformidad con lo establecido en el artículo 593 del   C G  

del P, se decretará las medidas cautelar solicitada.  

RESUELVE:  

 PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que el 

demandado CARBONES SHADDAI S.A.S, Representante Legalmente por CAROLINA COTE 

RANGEL, identificado con NIT número 901.214.057-7, tenga o posea en cuenta corriente, de 

ahorros, CDT, CDAT, o bajo cualquier modalidad de depósito; en las instituciones financieras 

bancos: AGRARIO DE COLOMBIA, BOGOTÁ, POPULAR, OCCIDENTE, BBVA, COLOMBIA, 

AV VILLAS, COMEVA, OCCIDENTE, DAVIVIENDA, COLPATRIA, CAJA SOCIAL, 

FALABELLA, MEGABANCO Y CITY BANK, conforme a la solicitud allegada. Se previene que 

los saldos de cuentas de ahorro de valor constante y de depósitos ordinarios tienen beneficios 

de inembargabilidad (límite), de conformidad con la circular 126 de 1999 de la Superfinanciera; 

limítese la medida en la suma de ochenta millones de pesos ($80.000.000.oo). Líbrese oficio 

en tal sentido a los señores gerentes de dichas entidades bancarias, advirtiéndoles que dichos 

dineros deben ser consignados dentro de los tres días siguientes, en la cuenta de depósitos 

Judiciales del Banco Agrario, a órdenes de este despacho y de conformidad con lo establecido 

en el numeral 10, artículo 593 C G del P, en concordancia con el artículo 44 ibídem. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro, del establecimiento de 

comercio denominado CARBONES SHADDAI S.A.S, Representante Legal CAROLINA COTE 

RANGEL, identificado con NIT número 901.214.057-7, ofíciese a la Cámbara de Comercio de 

Cúcuta para que expida folio de matrícula inmobiliaria en donde aparezca inscrita dicha medida, 

efectuado lo anterior, se resolverá sobre el secuestro. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez,  

 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
01 de febrero de 2021, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho memorial con cargo al proceso ejecutivo con radicado N.º 54-874-
40-89-002-2015-00408-00, instaurado por JAIRO ANDELFO PRADA GARCÍA, a 
través de apoderado judicial, en contra de ALFREDO CABALLERO BLANCO, 

informando que este proceso fue terminado con auto de fecha 17 de octubre de 
2019, y con oficio número 8472, del 28 de octubre de 2019, se ordenó la entrega 
del vehículo embargado, para su trámite. Sírvase proveer.  Villa del Rosario, 29 
de enero de 2021. 

La secretaria, 
 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto informe secretarial, que se allega memorial de parte del demandado 
ALFREDO CABALLERO BLANCO, ofíciese al PARQUEADERO 
COMERCIALIZADORA ANFA LTDA, a fin de que certifique el valor del cobro 
mensual, con respecto al vehículo marca CHANA, PLACA TTL 073, MODELO 
2007, de propiedad de ALFREDO CABALLERO BLANCO, y así resolver la 
petición de regulación de dicha tarifa. Comuníquese a la menor brevedad y por 
el medio más expedito, o en su efecto el oficio se puede solicitar en el correo 

gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez,  

 

 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

Beur 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
01 de febrero de 2021, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

mailto:gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co


Al despacho del señor juez escrito con cargo al proceso ejecutivo impropio a 
continuación de fijación de cuota de alimentos con radicado Nº 54-874-40-89-002-2018-
00534-00, instaurado por DIMAS HERNEY CRUZ MESA, en contra de LEIDI 

CAROLINA PÉREZ BAUTISTA, para su trámite. Sírvase proveer.  Villa del Rosario, 
29 de enero de 2021. 

La secretaria, 
 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Sería el caso entrar a librar el despacho comisorio solicitado por el demandante DIMAS HERNEY 

CRUZ MESA, si no se observara que se echa de menos el folio de matrícula inmobiliaria en donde conste 

la inscripción del embargo del inmueble, para poder continuar con su secuestro; por lo que la solicitud se 

hace inviable, colocando de presente que dicha inscripción de embargo, previa al secuestro, es onerosa, 

hay que pagar en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, previo el aporte del oficio en 

donde se ordene dicho embargo, por lo que hasta tanto no se agote este procedimiento no se procederá 

de conformidad, y en caso que se haya expedido dicho oficio,  tiene 90 días para efectuar su pago, so pena 

que se devuelva a este despacho sin diligenciar, aclarar esta situación y/o pedir dicho oficio para su trámite, 

en el correo gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co,   

 

 En cuanto a la solicitud de entrega de títulos, por tratarse de alimentos, por secretaria realícese la 

orden correspondiente para su pago, en caso de existir, como lo afirma el demandante, pedir lo solicitado 

y especial para coordinar su entrega en 

notij02prmvilladelrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

                                                     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez,  

 

 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

Beur 
 
 
 

 

  

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
01 de febrero de 2021, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

mailto:gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notij02prmvilladelrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co


Al despacho del señor juez escrito con cargo al proceso ejecutivo hipotecario con 

radicado Nº 54-874-40-89-002-2018-00721-00, instaurado por ENRIQUE LOZANO 
SANTAELLA, a través de apoderado judicial, en contra de MARIA DE LA CRUZ 
PEÑALOZA PAEZ, para su trámite. Sírvase proveer.  Villa del Rosario, 29 de 
enero de 2021. 

La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Visto informe secretarial, que el señor apoderado de la demandada doctor EYDER 

ALFONSO RODRÍGUEZ,  de conformidad con el artículo 599 del C G del P, pide que se ordene 

al ejecutante prestar caución póliza expedida por compañía de Seguros, por el 10% del valor 

actual de la ejecución,  para responder por los perjuicios que se causen con la medida cautelar 

decretada, ya que hay excepciones de mérito, este despacho observa que estamos ante la 

oralidad,  y por lo tanto dicha petición se resolverá en la audiencia de trámite que está pendiente  

 

 Así, se procede a fijar fecha para llevar a cabo audiencia de trámite y sentencia, de 

conformidad con el artículo 372 y 373 del C G del P, y se señala el próximo dieciséis (16) de 

febrero de 2021 a las dos y quince (2:15) de la tarde. Cítese a las partes con la advertencia que 

al momento de la realización de la audiencia, deben tener las pruebas que pretendan hacer valer 

en el proceso, ya que esta audiencia será virtual en el siguiente link. Cítese.   

 

https://teams.microsoft.com/l/channel/19%3af6ec0880a1484caa8bfaf95e0 
2341903%40thread.tacv2/General?groupId=b457ead5-44a2-4d44-8a60- 
f3bdb936baba&tenantId=622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez,  

 

 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

Beur 
 
 
 

 

  

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
01 de febrero de 2021, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho del señor juez proceso de pertenencia con radicado N.º 54-
874-40-89-002-2016-00431-00, instaurado por PEDRO FRANCICO 
VILLAMIZAR NIETO, en contra de CARLOS ALEJANDRO VILLAMIZAR 
MORALES Y OTROS, informando que audiencia fijada para el 27 de enero de 
2021, no se llevó a cabo, por el titular del despacho estar en audiencia penal. 

Villa del Rosario, 29 de enero de 2021. 

La secretaria, 
 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto informe secretarial, de conformidad con los artículos 372 y 373 del C 

G del P, se señala fecha para llevar a cabo audiencia de trámite el próximo 

veinticuatro (24) de febrero de 2021 a las dos y quince (2:15) de la tarde. Cítese 

a las partes, -por el medio más expedito – virtual, con la advertencia que al 

momento de la audiencia deben tener las pruebas que pretendan hacer valer en 

el proceso, pues la audiencia será virtual en el siguiente link  

https://teams.microsoft.com/l/channel/19%3af6ec0880a1484caa8bfaf95e0 

2341903%40thread.tacv2/General?groupId=b457ead5-44a2-4d44-8a60- 

f3bdb936baba&tenantId=622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

  

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
 

beur 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
01 de febrero de 2021, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho del señor juez memorial con cargo al proceso ejecutivo de 
alimentos con radicado N.º 54-874-40-89-002-2020-00126-00, instaurado por 
ANDREA CAROLINA JAIME GÓMEZ, en contra de RICHARD ALEXANDER 
HERNÁNDEZ BLANCO, informando que está para su trámite, sírvase proveer, 

Villa del Rosario, 29 de enero de 2021. 

La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto informe secretarial, se decreta el embargo y secuestro de los bienes 
muebles y enseres del demandado RICHARD ALEXANDER HERNÁNDEZ 
BLANCO, bienes muebles ubicados en la 25 con carrera 11 No 25-29 Barrio 

Gran Colombia Municipio de Villa Rosario o en el lugar que se señale el día de 
la diligencia, lo anterior debido a que el demandado ha realizado varios cambios 
de residencia. para lo cual se comisiona al señor alcalde de Villa del Rosario, 
líbrese el respectivo despacho comisorio con los insertos del caso. Limítese la 
medida a dos millones de pesos ($2.000.000.oo) 

 

El despacho comisorio puede ser reclamado en  
gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

  

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
 

beur 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
01 de febrero de 2021, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

mailto:gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co


Al despacho del señor juez memorial con cargo al proceso ejecutivo de 
alimentos con radicado N.º 54-874-40-89-002-2017-00491-00, instaurado por 
BANCOOMEVA S A, en contra de SANDRA PATRICIA CAÑAS HERRERA, 

informando que está para su trámite, sírvase proveer, Villa del Rosario, 29 de 
enero de 2021. 

La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto informe secretaria, de conformidad con los artículos 293, 108 del C 
G del P y Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en su artículo 10, emanado del 
Ministerio de Justicia y del Derecho, se nombra como curadora ad lítem de la 
demandada SANDRA PATRICIA CAÑAS HERRERA, a la doctora MARÍA 
YANETH RONDON MELENDEZ, quien se localiza en la avenida 4E No. 7A-43 
Barrio Popular cel: 3005516583, correo: marondoc@yahoo.com, comuníquese 
informando que debe manifestarse dentro de los cinco días siguientes al recibo 
de la comunicación de designación. Dicha comunicación realícese por el medio 
más expedito, o se puede pedir en el correo institucional para su trámite en 
gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

  

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
 

beur 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
01 de febrero de 2021, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

mailto:marondoc@yahoo.com
mailto:gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co


Al despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo con radicado Nº 
54-874-40-89-002-2018-00833-00, instaurado por MUNDO CROSS ORIENTE 
LTDA, a través de apoderado judicial en contra de FELICIANO RINCÓN 
MALDONADO, informando que está para su trámite, sírvase proveer, Villa del 

Rosario, 29 de enero de 2021. 

La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto informe secretaria, de conformidad con los artículos 293, 108 del C 
G del P y Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en su artículo 10, del Ministerio de 
Justicia y del Derecho, se nombra como curadora ad lítem del demandado 
FELICIANO RINCÓN MALDONADO, al doctor LUÍS YESID TORRADO 
COLLANTES, quien se localiza en la calle 4E  número 6-49 ofi 305 Centro 
Jurídico cel 3156501102, correo: luyetoco@hotmail.com, comuníquese 
informando que debe manifestarse dentro de los cinco días siguientes al recibo 
de la comunicación de designación. Dicha comunicación realícese por el medio 
más expedito, o se puede pedir en el correo institucional para su trámite en 
gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

  

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
 

beur 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
01 de febrero de 2021, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

mailto:luyetoco@hotmail.com
mailto:gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Al despacho del señor juez memorial con cargo al proceso ejecutivo con 
radicado Nº 54-874-40-89-002-2018-00388-00, instaurado por BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S A, a través de apoderado judicial, en contra de 
MARCOS ANTONIO GÉLVEZ JÁIMES, informando que está para su trámite, 

sírvase proveer, Villa del Rosario, 29 de enero de 2021. 

La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Se informa al señor apoderado de la demandante, que en este despacho se tiene  

información en donde se puede localizar a la doctora a la doctora MARÍA DEL PILAR MESA 

SIRRA, es en la calle 9 No. 0E-36 oficina 205, correo electrónico  

mariadelpilarmesasierra@hotmail.com, 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

  

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
 

beur 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
01 de febrero de 2021, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

mailto:mariadelpilarmesasierra@hotmail.com


Al despacho del señor memorial con cargo al proceso fijación de cuotas 
de alimentos con radicado N.º 54-874-40-89-002-2020-00399-00, instaurado por 
KEYVIS PAOLA MONTAÑO CORREA, a través de apoderada judicial, en contra 
de JHON EDINSO REDONDO PALENCIA, informando que está para su trámite, 

sírvase proveer, Villa del Rosario, 29 de enero de 2021. 

La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 Visto informe secretarial, y que se allega oficio 03-01-20210126002437 de 
fecha 26/01/2021 08:00:08 a. m., del área: GRUPO AFILIACIONES Y 
EMBARGOS, de “CAJA HONOR” Caja Promotora de Vivienda Militar y de 
Policía, notificacion.embargo@cajahonor.gov.co, en el que se pide se aclare 
embargo; se informa a dicha entidad que los embargos con respecto a las 
cesantías e intereses de cesantías, del señor JHON EDINSO REDONDO 
PALENCIA, cédula de ciudadanía número 1.116.778.094, se decretan como 
garantía de los alimentos para sus menores hijos alimentantes.  
 
 Igualmente, por secretaria, reitérese al pagador de la Policía Nacional 
para que tome nota del embargo decretado del 35% del salario, previa las 
deducciones de ley, de JHON EDINSO REDONDO PALENCIA, cédula de 
ciudadanía número 1.116.778.094, y allegue constancia de lo que este devenga, 
líbrese oficio nuevamente. Comuníquese por el medio más expedito y/o oficio 
puede solicitarse para su trámite en el correo, gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

  

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
 

beur 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
01 de febrero de 2021, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

mailto:notificacion.embargo@cajahonor.gov.co
mailto:gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Al despacho del señor juez memorial con cargo al proceso ejecutivo 
hipotecario con radicado N.º 54-874-40-89-002-2017-00137-00, instaurado por 
BANCO AV VILLAS a través de apoderado judicial, en contra de ALIRIO 
URQUIJO RAVELO Y MARÍA LILIANA LONDOÑO GÓMEZ, informando que 

está para su trámite, sírvase proveer, Villa del Rosario, 29 de enero de 2021. 

La secretaria, 
 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto informe secretarial, y que se pide se apruebe la liquidación del 

crédito presentada, se comunica al solicitante que con auto de fecha 12 de 

diciembre de 2019, se aprobó la misma.  

 

En cuanto a que se expida el despacho comisorio para la diligencia de 

secuestro del bien, se comunica que puede solicitarlo en el correo institucional 
gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

  

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
01 de febrero de 2021, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria, 

  

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

mailto:gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co


Al despacho del señor juez memorial con cargo al proceso ejecutivo 
impropio a continuación de restitución de inmueble arrendado radicado N.º. 54-
874-40-89-002-2017-00185-00, instaurado por ADELFA GÓMEZ, a través de 
apoderada judicial, en contra de JOSÉ EDGAR DUARTE GONZÁLEZ, sírvase 

proveer, Villa del Rosario, 29 de enero de 2021. 

La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto informe secretarial y que el traslado del avalúo de bienes muebles 
feneció y no hubo observaciones al respecto, de conformidad con el numeral 2 
del artículo 444 del C G del P, se imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez 

 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

Beur 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
01 de febrero de 2021, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho del memorial con cargo al proceso ejecutivo singular con 
radicado Nº.54-874-40-89-002-2016-00458-00, instaurado por FUTURA 
SERVICIOS AUXILIARES EAT, obrando a través de apoderado judicial, en 
contra de CONJUNTO RESIDENCIAL LA FLORIDA, sírvase proveer, Villa del 

Rosario, 29 de enero de 2021. 

La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto informe secretarial, y que se pide sentencia anticipada, este despacho   

considera que estando frente a la oralidad, procede a fijar fecha para audiencia, en 

donde se resolverá dicha petición, y de conformidad con el artículo 392 del C G del P, 

en concordancia en los artículos 372 y 373 ibidem, se fija el próximo veinticuatro (24) de 

febrero de 2021 a las dos y quince (2:15) de la tarde, para llevar a cabo audiencia de 

trámite y sentencia. Cítese a las partes con la advertencia que al momento de la 

realización de la audiencia, deben tener las pruebas que pretendan hacer valer en el 

proceso, ya que esta audiencia será virtual en el siguiente link. Cítese.   

 

https://teams.microsoft.com/l/channel/19%3af6ec0880a1484caa8bfaf95e0 

2341903%40thread.tacv2/General?groupId=b457ead5-44a2-4d44-8a60- 

f3bdb936baba&tenantId=622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez,  

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI  
 

Beur 
 
 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
01 de febrero de 2021, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  
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